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PREGUNTA:  

Respecto al PCAP, pág. 7, clausula 12. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 

 

 

Confirmar si los certificados de buena ejecución pueden ser de instalación, pruebas y 
puesta en marcha, por un lado, y de explotación y mantenimiento por otro.  

Confirmar en este caso, que la suma de ambos en una única anualidad sería 
1.656.992,72 € sin mínimo para cada una de las tipologías.  

RESPUESTA: 

Según se indica en apartado 13 Solvencia Técnica o Profesional del PCAP: 

Se consideran trabajos de similares características: 

1) la ejecución de proyectos de instalación, pruebas y puesta en marcha de CPD  

y  

2) la explotación y mantenimiento de CPD por un plazo mínimo de dos años. 

La cuantía mínima a acreditar como importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución es de 1.656.992,72 € 

PREGUNTA:  

Aunque aparece una partida “TRAMITACIÓN LICENCIAS RESTO DE ACTUACIONES” 
referente a tasas en el presupuesto, consultar si ¿se debe incluir el 3,75% del ICIO? ya 
que el importe de tasas parece no se corresponde % y nos gustaría nos corroboraran. 

RESPUESTA:  

El porcentaje del ICIO aplicable está contemplado dentro del alcance de la partida 
01.01.02. (Partida no sujeta a baja). 

 

PREGUNTA:  

En la partida de CARGA GAS R410AS, no figura el impuesto de gases refrigerantes que 
debe de costear el usuario final. ¿debe considerarse dicho impuesto en la oferta? 

RESPUESTA:  

Sí, debe considerarse dentro de la oferta a presentar. 

 

 

 



 
CUADERNO DE RESPUESTAS LICITACIÓN DTC 320/2024 

 
 

2 
 

PREGUNTA:  

Los racks son de 42U y el cerramiento/cubo se requiere hacer a 48U, confirmar si todos 
los paneles tienen que cubrir la diferencia de altura. 

RESPUESTA:  

Sí, todos los paneles tienen que cubrir la diferencia de altura. 

 

PREGUNTA:  

Fotografías de los elementos a desmontar en archivo. 

RESPUESTA:  

No se remiten fotografías. Los elementos a desmontar en el archivo se pudieron ver en 
la visita de licitación. 

 

PREGUNTA:  

Distancia de grupo electrógeno a cuadro eléctrico para canalización subterránea a 
ejecutar. 

RESPUESTA:  

Según se indica en la partida 02.05.01 del apartado 20 Anexo I: Presupuesto del PPT, 
la longitud de la canalización a contemplar es de 45 metros. 

 

PREGUNTA:  

Empresa mantenedora/integradora actual del sistema de monitorización. 

RESPUESTA:  

Considerar los adjudicatarios de los expedientes DTC 366/21 “GESTIÓN DE SISTEMAS 
H24 Y EQUIPAMIENTO DE CAMPO TIC” y DDT 457/23 “SERVICIO DE DESARROLLO 
Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES DE CONTROL Y GESTIÓN DE 
INSTALACIONES” 

 

PREGUNTA:  

¿Se ha considerado el trasdosado de todas las paredes con panel sándwich? 

RESPUESTA:  

No. 
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PREGUNTA:  

Las opciones de “LED Indoor 0,9 pitch con resolución mínima 4K en formato 16:9”, que 
es lo que piden y estaríamos hablando de pixel pitch 0,9375 mm con cabinets de 
600x337,5 mm en configuración 6x6 para conseguir 4K (3840x2160), es decir, cada 
videowall tendría 3,6 m x 2,025 m = 7,29 m2 de LED por videowall, y en su tabla pone 
12 m2 para los cuatro videowalls, hay algo que no cuadra, con 12 m de LED no cubren 
ni dos videowalls. 

RESPUESTA:  

El oferente propondrá la solución técnica de videowall más adecuada para cumplir los 
requisitos técnicos establecidos en el Pliego. La solución definitiva a instalar, tras el 
replanteo correspondiente, será consensuada entre el adjudicatario y la Dirección del 
Expediente. 

 

PREGUNTA:  

Como Stock se proporcionará 1 metro cuadrado de módulos LED - > Esto, hay que 
aclarar si es por videowall o en total. 

RESPUESTA:  

En total. 

 

PREGUNTA:  

El número de entradas y salidas para los nuevos videowalls (confirmada con el 
responsable de la sala de operadores por favor). 

RESPUESTA:  

Según se indica en el apartado del 6.13.3 Instalación de nuevo Videowall del PPT, cada 
controladora (sender) que ha de ser capaz de gestionar el número de píxeles de todo el 
videowall con al menos 4 entradas y proyectar al menos 3 layouts y con su 
correspondiente suportación. 

 

PREGUNTA:  

El mueble habría que confirmar medidas y tipo de acabado del mueble, porque 
dependerá de la altura de la sala y de cuanto perímetro quieran hacer alrededor de los 
videowalls. 

RESPUESTA:  

El oferente propondrá la solución técnica de mueble para el videowall más adecuada 
para cumplir los requisitos técnicos establecidos en el Pliego. La solución definitiva a 
instalar, tras el replanteo correspondiente, será consensuada entre el adjudicatario y la 
Dirección del Expediente. 
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PREGUNTA:  

En la parte de mejoras de la sectorización de la sala, se indica: 1. Panel de menor 
espesor 2. Mayor transmitancia térmica 3. Mayor resistencia al fuego. Pero para 
conseguir las dos últimas mejoras es necesario aumentar el espesor por lo que no se 
cumpliría con el pliego. ¿No es contradictorio? ¿Es correcto? 

RESPUESTA:  

Los requisitos técnicos asociados a la pregunta están establecidos en el apartado 6.1.1 
Sectorización de la sala del PPT. 

 

PREGUNTA:  

¿El impuesto ICIO lo paga el contratista o el adjudicatario? 

RESPUESTA:  

Según se indica en el apartado 9.4.1 Tramitación urbanística para el trasplante del olivo 
del PPT, el pago de las tasas e impuestos correrán a cargo del adjudicatario. 

 

PREGUNTA:  

¿Cuántos kg de acero se han previsto para la partida “02.04.01”? 

RESPUESTA:  

El oferente propondrá la solución técnica más adecuada (kg de acero necesarios) para 
cumplir los requisitos técnicos establecidos en el Pliego. La solución definitiva a instalar, 
tras el replanteo correspondiente, será consensuada entre el adjudicatario y la Dirección 
del Expediente 

 

PREGUNTA:  

Según planos, el videowall aparece dividido en 2. ¿Nos podéis indicar las dimensiones 
de cada uno? 

RESPUESTA:  

Según se indica en el apartado 6.13.3 Instalación nuevo Videowall del PPT, la superficie 
total de los videowalls será de 12 m2 aproximadamente. Las dimensiones exactas de la 
solución definitiva a instalar serán consensuadas entre el adjudicatario y la Dirección del 
Expediente tras el replanteo correspondiente. 

 

PREGUNTA:  

Podéis por favor especificar zona de acopios, zona para caseta de obra, zona de gestión 
de residuos. 
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RESPUESTA:  

Se especificarán al adjudicatario durante la fase de ejecución del expediente. 

 

 

PREGUNTA:  

¿Se dedicará algún montacargas en exclusiva para la obra? 

RESPUESTA:  

No es necesario dedicar montacargas ya que hay rampa de acceso a la sala. 

 

PREGUNTA:  

¿Hay alguna limitación de recorridos interiores para la obra? 

RESPUESTA:  

Las asociadas a la ejecución del expediente en un edificio actualmente en uso. Se 
concretarán con el adjudicatario durante la fase de ejecución del expediente 

 

PREGUNTA:  

¿Hay alguna limitación para acceso de medios auxiliares (cestas, plataformas, etc…)?  

RESPUESTA:  

Las asociadas a la ejecución del expediente en un edificio actualmente en uso. Se 
concretarán con el adjudicatario durante la fase de ejecución del expediente. 

 

PREGUNTA:  

¿Cuál es la altura de la zona de garaje -1?  

RESPUESTA:  

La altura de la puerta del garaje -1 es de 2,43 metros. La altura entre forjados es de 3,32 
metros. A tener en cuenta los pasos de instalaciones que reduzcan dicha altura en 
determinadas zonas. 

 

PREGUNTA:  

Como criterio de exclusión, apartado 5, se indica “5.  Certificación de conformidad con 
el Esquema Nacional de Seguridad”  

Nuestra empresa licitadora “tiene HSEM (Habilitación de Seguridad de Empresa) y 
HSES (Habilitación de Seguridad de Establecimiento) en proceso con carácter 
Reservado” es decir, está en proceso de implantación. 
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¿Podría resultar adjudicataria del contrato? 

RESPUESTA:  

El adjudicatario deberá estar en disposición de la certificación de conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad, emitido por entidad de certificación acreditada para 
expedir certificaciones de conformidad con el ENS, cumpliendo los requisitos de ENS-
ITS-Conformidad con el ENS (Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad) y la Guía CCN-STIC-809-ENS-Declaración 
y Certificación de Conformidad ENS, en categorías media o alta. 

 


